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Producto Posición estadística Pesetas
100 Kg. netos

a) Con un valor CIF igual 
o superior a 22.936 pe-
setas por 100 kilogra
mos de peso neto para 

los originarios de los 
países convenidos ...... 04.04.85.1 1.476

04.04 85.2 1.476
04.04.85.3 1.476
04.04.85.4 1.470

b) Con un valor CIF igual 
o superior a 24.385 pe
setas por 100 kilogra
mos de peso neto para 

los de otros orígenes ... 04.04.85.5 1.569
04.04.85.6 1.569
04.04.85.7 1.569
04.04.85.9 1.569

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no-
ta l y con un valor CIF 
igual o superior a 23.134 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04.87 2.748

— Los demás ................... 04.04.88 2.748.

Superior al 72 por 100 en 
' peso y acondicionados para 
la venta al por menor, en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos, que cúmplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1 y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 23.134 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ................................. 04.04 89 2.748

— Superior a 500 gramos. 04.04.90 2.748

Aceites vegetales:

Pesetas
Tm. P. B.

Aceite bruto de cacahuete ... 15.07.39.3 25.000
15.07.74 25.000

Aceite refinado de cacahuete 15.07.58.4 25.000
15.07.87 25.000

Pesetas

Artículos de confitería sin 
cacao ..................................... 17.04

K.g. P B.

30

Alcohol etílico, no vínico,

Pesetas
hectogrado

desnaturalizado, de gra
duación alcohólica igual o 
superior a 90° G. L., e in
ferior a 90° G. L................... Ex. 22.08.10.4 7,95

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde La techa de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1982.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

19655 ORDEN de 29 de julio de 1982 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de ios productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:
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Segundo —Estos derechos estarán en vigor desde la (echa de 
la publicación de la presente Orden hasta las doce horas del 
día 12 de agosto de 1982.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de iulio de 1982.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19656 REAL DECRETO 1766/1982, de 30 de julio, por el 
que se dispone cese en el cargo de Delegado gene- 
ral del Gobierno en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco don Marcelino Oreja Aguirre.

A propuesta del Presidente del Gobierno, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de julio 
de mil novecientos ochenta y dos,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado general del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma del País Vasco don Marce
lino Oreja Aguirre, a petición propia, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

19657 REAL DECRETO 1767/1982, de 30 de julio, por el 
que se nombra Delegado general del Gobierno en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco o don Jai- 
me Mayor Oreja.

De conformidad con lo establecido en el artículo ciento cin
cuenta y cuatro de la Constitución, a propuesta del Presidente 
del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día treinta de julio de mil novecientos ochenta 
y dos,

Vengo en nombrar Delegado general del Gobierno en la Co
munidad Autónoma del País Vasco a don Jaime Mayor Oreja.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

19658 REAL DECRETO 1768/1982, de 30 de julio, por el 
que se dispone que don Manuel Prado Colón de 
Carvajal cese como Presidente del Instituto de Co- 
operación Iberoamericana y Presidente de la Co- 
misión Nacional para la celebración del V Cente- 
nario del Descubrimiento de América.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de julio de mil novecientos ochenta y dos.

Vengo en disponer que don Manuel Prado Colón de Carva
jal cese como Presidente del Instituto de Cooperación Iberoame
ricana y Presidente de la Comisión Nacional para la celebra
ción del V Centenario del Descubrimiento de América, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Dado eri Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

19659 REAL DECRETO 1769/1982, de 30 de julio, por el 
que se dispone que don Andrés Drake Alvear cese 
en el cargo de Embajador de España en la Repú- 
blica de Liberia, por pase a otro destino, agrade- 
ciéndole los servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de julio de mil novecientos ochenta y dos,


